
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE JUAN DAVID WAITOTO RIVAS Y OTROS 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00265-00 

 
Auto de Sustanciación No. 005 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

24 de febrero de 2021, proferida dentro del presente proceso, que MODIFICÓ los 

numerales 1 y 2 de la sentencia No. 052 del 15 de marzo de 2019 y en su lugar 

dispuso: 

 

1. DECLARAR la concurrencia de culpas entre el Municipio de Santiago de 

Cali  y  el  señor  Juan  David  Waitoto por los daños ocasionados a los 

demandantes en los hechos ocurridos el 29 de julio de 2014. 

 

2.En consecuencia, CONDENAR al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a 

pagar  a  los  integrantes de  la parte demandante  las  siguientes  sumas  

de dinero a título de indemnización por los perjuicios causados: Por 

concepto  de  daño  emergente:  $485.051 en  favor de Juan David Waitoto 

Rivas. 

 

Por concepto de perjuicios morales: Para Juan David Waitoto Rivas (victima 

directa) 10 SMMLV.Para Daniel Waitoto Bonilla (Padre de la víctima) 10 

SMMLV. Para María Eustaquia Rivas (Madre de la víctima) 10 SMMLV. Para 

Mayra Alejandra Waitoto Rivas (Hermana de la víctima) 5 SMMLV.” 

. 

Así mismo, CONFIRMÓ en lo demás la sentencia apelada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 

LMS 
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